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JGE82/2011 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 

I. Mediante Acuerdo, identificado con el número JGE118/2009, de fecha 17 de 
diciembre de 2009, la Junta General Ejecutiva aprobó el Catálogo de Cargos 
y Puestos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. En la fecha de aprobación del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 

Profesional Electoral, se encontraba vigente el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1999 y modificado en 
2008, el cual disponía en su artículo 32, que dentro del Cuerpo de Técnicos 
en la estructura ocupacional centralizada se encontraban entre otros el 
Subdirector de Área y el Jefe de Departamento. 

 
III. Mediante Acuerdo identificado con el número CG599/2009, el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral aprobó el Proyecto de Reforma 
Integral al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado el 15 de enero de 2010 
en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor al día siguiente de su 
publicación; con el cual se abrogó el Estatuto publicado el 29 de marzo de 
1999, así como sus modificaciones publicadas en 2008. 

 
IV. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 

Federal Electoral publicado el 15 de enero de 2010, en su artículo 33 fracción 
I, incisos c) y d) establece que el Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los 
cargos conforme lo disponga el Catálogo del Servicio, entre los que podrán 
estar, en la estructura ocupacional centralizada el Subdirector de Área y de 
Jefe de Departamento.  
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C o n s i d e r a n d o 

 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. 

 
2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez que los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé que las disposiciones de la 
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 
3. Que el artículo 105, numeral 3, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que para el desempeño de sus 
actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un cuerpo de 
funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral y en una rama 
administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el 
Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de 
ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal 
Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la 
Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos. 
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5. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral es una comisión permanente del Consejo General 
integrada por Consejeros Electorales designados por dicho órgano. 

 
6. Que en el artículo 121, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 
Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 

 
7. Que según lo establecido en el artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la 
Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos, conforme a 
las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral. 

 
8. Que el artículo 131, numeral 1, incisos b) y c) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene dentro de sus atribuciones 
cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional 
Electoral, así como la de integrar y actualizar el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral y someterlo para su aprobación a 
la Junta General Ejecutiva. 

 
9. Que el artículo 203, numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que con fundamento en el artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para asegurar 
el desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal Electoral, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el Servicio Profesional Electoral; asimismo que la organización 
del Servicio Profesional Electoral será regulada por las normas establecidas 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y por las 
del Estatuto que apruebe el Consejo General. 
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10. Que el artículo 204 numerales 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Servicio Profesional Electoral se 
integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. El cuerpo de la 
función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones 
de dirección, de mando y de supervisión. El cuerpo de técnicos proveerá el 
personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 

 
11. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso b) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral 
deberá de establecer las normas para formar el catálogo general de cargos y 
puestos del Instituto Federal Electoral. 

 
12. Que el artículo 11, fracciones VIII y IX del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que 
corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral, y sus actualizaciones; así como 
conocer y aprobar las propuestas de análisis, clasificación y valuación de los 
cargos y puestos exclusivos del Servicio Profesional Electoral, de 
conformidad con sus necesidades y los recursos presupuestales autorizados. 

 
13. Que el artículo 13, fracción VIII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

y del Personal del Instituto Federal Electoral, prevé que corresponde a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral integrar, revisar y 
actualizar el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva. 

 
14. Que el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que el personal de carrera 
se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales y ocupará rangos 
propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto Federal Electoral. 

 
15. Que de conformidad con el artículo 29, fracciones I y II del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el 
Servicio Profesional Electoral se integrará con personal calificado y se 
organizará en el Cuerpo de la Función Directiva y en el Cuerpo de Técnicos.  
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16. Que el artículo 30 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, instaura que el Cuerpo de la Función 
Directiva estará conformado por el personal de carrera que ocupe los cargos 
con atribuciones de dirección, mando y supervisión conforme lo disponga el 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, y que el 
Cuerpo de Técnicos estará conformado por el personal de carrera que 
realizará las actividades operativas especializadas y ocupará los puestos 
autorizados, en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
17. Que conforme a lo que establece el artículo 33, fracción I del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el 
Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los cargos conforme lo disponga el 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, entre los 
que podrán estar, en la estructura ocupacional centralizada, el Coordinador 
de Área, el Director de Área, el Subdirector de Área, y el Jefe de 
Departamento. 

 
18. Que el artículo 34, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que el Cuerpo de 
Técnicos cubrirá los puestos conforme lo disponga el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral, entre los que podrán estar en la 
estructura ocupacional centralizada el Operativo. 

 
19. Que de conformidad al artículo 35 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Catálogo de Cargos 
y Puestos del Servicio Profesional Electoral es el documento que establecerá 
la denominación, clasificación, descripción y perfil requerido de los cargos y 
puestos que integran la estructura orgánica ocupacional del Servicio. 

 
20. Que según lo establecido por el artículo 37, último párrafo del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
para las actualizaciones al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral se debe tomar en cuenta la estructura de las áreas, las 
políticas y programas generales y los requisitos de ocupación de los cargos y 
puestos.  
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21. Que el artículo 38 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral establece que la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral será la encargada de proponer a la Junta, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, las 
actualizaciones al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
22. Que de conformidad al artículo Tercero transitorio del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se 
reconoce al personal del Instituto las prestaciones devengadas o generadas 
durante la vigencia de las normas anteriores a la entrada en vigor del 
presente Estatuto. 

 
23. Que el artículo Décimo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, instaura que el 
requisito del título profesional previsto para el ingreso de cargos del cuerpo 
directivo no será exigido a quienes en el momento de la entrada en vigor de 
este Estatuto ocupen esos cargos. 

 
24. Que mediante Acuerdo de la Junta General Ejecutiva de fecha 17 de 

diciembre de 2009, identificado con el número JGE118/2009, fue aprobado el 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral. 

 
25. Que a la fecha de la aprobación del Catálogo de Cargos y Puestos del 

Servicio Profesional Electoral, se encontraba vigente el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral publicado 
el 29 de marzo de 1999 y modificado en 2008, el cual disponía en su artículo 
32, que dentro del Cuerpo de Técnicos en la estructura ocupacional 
centralizada se encontraban entre otros, el Subdirector de área y el Jefe de 
Departamento. 

 
26. Que en relación con el considerando anterior, dentro del Catálogo de Cargos 

y Puestos del Servicio Profesional Electoral, se encuentran 56 puestos de 
Subdirector y Jefe de Departamento dentro del Cuerpo de Técnicos, que 
conforme al artículo 33, fracción I, incisos c) y d) del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral vigente, 
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deben pertenecer al Cuerpo de la Función Directiva, como a continuación se 
indica: 

 
I.  Miembros del Servicio con titularidad 

 
1. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 
a. Gloria Rodríguez Bustos,  Jefa de Departamento de 

Soporte Estadístico. 
b. Jorge Javier Montaño Lucero, Jefe de Departamento 

de Sistematización de la Depuración en Campo. 
c. José Miguel Quezada Ortega, Jefe de Departamento 

de Seguimiento Estatal. 
d. Mario Zúñiga Pérez, Jefe de Departamento de 

Seguimiento en Campo. 
e. Rafael Ramírez León, Jefe de Departamento de 

Resguardo Documental. 
f. Ana Aceves Osnaya, Jefa de Departamento de 

Procedimiento de Información. 
g. María del Carmen Acosta Portillo, Jefa de 

Departamento de Procedimientos Operativos para la 
Actualización Cartográfica. 

h. María Catalina Herrera Meneses, Jefa de 
Departamento de Procedimiento Operativos de 
Verificación. 

i. Hugo Hernández Salas, Jefe de Departamento de 
Investigación de Documentación y Avances en Campo. 

j. Daniel Ugalde Estrada, Jefe de Departamento de 
Integración de Documentación de Comisiones de 
Vigilancia. 

k. Patricia Torres Santillán, Jefa de Departamento de 
Infraestructura y Suministro a Módulos. 

l. Ignacio Navarro Juárez, Jefe de Departamento de 
Evaluación Demográfica. 

m. José Asención Maya Salazar, Jefe de Departamento de 
Enlace y Supervisión Operativa. 



 8

n. Marco Antonio Sandoval Sánchez, Jefe de 
Departamento de Diseño y Producción Cartográfica. 

o. Rodolfo Juárez Sánchez, Jefe de Departamento de 
Desarrollo de Estrategias Operativas. 

p. Alberto Rodolfo García Ayala, Jefe de Departamento 
de Desarrollo Conceptual. 

q. Luz María Hernández Vite, Jefa de Departamento de 
Control y Seguimiento de Programas. 

r. Lorena Mariela Silva Jiménez, Jefa de Departamento 
de Control Operativo. 

s. Manuel Francisco Moreno González, Jefe de 
Departamento de Análisis Estadístico y Pronósticos. 

t. Julián Ernesto Robles Hernández, Jefe de 
Departamento de Análisis del Marco Geográfico y 
Adecuación Territorial. 

u. Martín Salvador Ramos Guzmán, Jefe de 
Departamento de Administración de la Configuración y 
Cambios. 

v. Alberto Rojas Carbajal, Jefe de Departamento de 
Procedimientos Operativos. 

w. Víctor Rocha Corona, Jefe de Departamento de 
Procedimiento de Imágenes Raster. 

x. José Julio Rivero Antuna, Subdirector de Verificación 
en Campo. 

y. Elizabeth Gutiérrez Quintero, Subdirectora de 
Supervisión y Seguimiento. 

z. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Subdirectora de 
Procedimientos Operativos y Capacitación. 

aa. Luis Manuel Gordillo Moreno, Subdirector de Operación 
para la Actualización. 

bb. Genoveva Arrellin Rosas, Subdirectora de Muestreo. 
cc. Luis Ruvalcaba Pérez, Subdirector de Desarrollo de 

Sistemas Geográficos Electorales. 
dd. Olga González Martínez, Subdirectora de Depuración 

en Campo. 
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ee. Graciela Guerra García, Subdirectora de Arquitectura y 
Ambiente de Desarrollo de Sistemas. 

ff. Raquel Delgado Martínez, Subdirectora de Análisis 
Estadístico y Demográfico. 

 
2. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
a. Martha Catalina Tierrablanca Martínez, Jefa de 

Departamento de Divulgación (Jefe de Departamento 
de entidades). 

b. Juan López, Jefe de Departamento de Financiamiento 
Público. 

c. María Cristina Martínez Arellano, Jefe de 
Departamento de Prerrogativas. 

 
II. Miembros del Servicio sin titularidad 

 
1. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 
a. Andrea Trejo Venavides, Jefa de Departamento de 

Planeación y Análisis de Programas. 
b. Víctor Manuel Ibarra Galván, Jefe de Departamento de 

Mantenimiento de Aplicaciones de Actualización. 
c. Marco Antonio Cruz Izalde, Jefe de Departamento de 

Integración de Avances. 
d. Alfredo Moreno Soriano, Jefe de Departamento de 

Integración Automatizada de la Cartografía y Control de 
Calidad. 

e. María Concepción Maldonado Soto, Jefa de 
Departamento de Evaluación y Seguimiento de los 
Avances de la Actualización Cartográfica. 

f. Gabriel Ávalos Cadena, Jefe de Departamento de 
Diseño Muestral. 

g. Daniel Delgado Corona, Jefe de Departamento de 
Desarrollo de Herramientas Geoelectorales. 
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h. Héctor de la Cruz Cruz, Jefe de Departamento de 
Análisis y Seguimiento de Acuerdos y Actividades de 
las Comisiones de Vigilancia. 

i. Gerzain Alonzo Martínez, Jefe de Departamento de 
Aplicación Geodésica y Geomática. 

j. Ángel Báez Balderas, Subdirector de Actualización 
Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites 
Territoriales. 

k. Pablo David Trejo Piñón, Subdirector de Estrategia e 
Integración Operativa. 

l. Carlos Alberto Toledo Vázquez, Subdirector de 
Digitalización y Resguardo Documental. 

m. Gregorio Matadamas Gómez, Subdirector de 
Depuración. 

 
III. Vacantes 
 

1. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
 
a. Subdirección de Administración de Centros de 

Cómputo.  
b. Subdirección de Automatización Cartográfica. 
c. Jefatura de Departamento de Procedimientos de 

Depuración en Campo. 
d. Jefatura de Departamento de Información y 

Documentación. 
 

2. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
 

a. Jefatura de Departamento de Derechos y Obligaciones 
(Jefe de Departamento de Documentación de Partidos 
Políticos).  

b. Jefatura de Departamento de Gestión y Control (Jefe 
de Departamento de Control y Producción Interna). 

c. Jefatura de Departamento de Registro. 
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d. Jefatura de Departamento de Estrategias de 
Capacitación. 

 
27. Que con base en las disposiciones referidas en los considerandos anteriores, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral procedió a la 
realización de las acciones necesarias para llevar a cabo la actualización del 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, con el 
objeto de cambiar los puestos de Subdirector de Área y Jefe de 
Departamento del Cuerpo de Técnicos al Cuerpo de la Función Directiva, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 fracción I del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

 
28. Que la presente actualización del Catálogo del Cargos y Puestos del Servicio 

Profesional Electoral, no dispone afectación alguna a los derechos y 
obligaciones de los miembros del Servicio Profesional Electoral que 
actualmente ocupan los puestos que cambian del Cuerpo de Técnicos al 
Cuerpo de la Función Directiva.   

 
29. Que en sesión ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 

efectuada el de 20 de julio de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral informó sobre la necesidad y pertinencia de actualizar el 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, por lo que 
presentó el Proyecto de Acuerdo relativo, para su posterior presentación a la 
Junta General Ejecutiva. 

 
30. Que tomando en consideración las modificaciones que sufrió el 

ordenamiento bajo el cual se sustentó la emisión del Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral, resulta prioritaria la actualización 
de dicho Catálogo, en concordancia con el ordenamiento legal vigente. 

 
En virtud de los antecedentes y considerandos anteriores y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, numeral 3; 106, 
numeral 1; 108; 116, numeral 2; 121, numeral 1; 122, numeral 1, inciso b); 131, 
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numeral 1, incisos b) y c); 203, numerales 1 y 3; 204, numerales 1, 2 y 3, y 205, 
numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11 fracciones VIII y IX; 13, fracción VIII; 25; 29 fracciones I y II; 30; 33, 
fracción I, incisos c) y d); 34, fracción I; 35; 37, último párrafo; 38 Tercero; Cuarto, 
y Décimo transitorios del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, así como del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
identificado con el número JGE118/2009, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

Acuerdo 
 
 
Primero. Se aprueba la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral en lo que respecta a las cédulas de identificación del 
puesto para que cambien del Cuerpo de Técnicos al Cuerpo de la Función 
Directiva  conforme al anexo que forma parte del presente Acuerdo. 
 
Segundo. El nivel de estudio señalado en el perfil de los cargos del Cuerpo de la 
Función Directiva materia del presente Acuerdo, no será exigido a quienes en el 
momento de la entrada en vigor de la actualización del Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral ocupen el cargo respectivo. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
para que actualice los nombramientos de los funcionarios involucrados. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral para 
que haga del conocimiento de esta actualización a los miembros del Servicio 
involucrados. 
 
Quinto. El presente Acuerdo y su anexo deberán publicarse en la Gaceta Oficial 
del Instituto Federal Electoral. 
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